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Quedamos a disposición, 
solicitando que ante cualquier 

error u omisión en los datos 
expuestos, sea comunicada tal 

situación a los fines de realizar las 
modificaciones que se estimen 

necesarias.



Indice.
I. Objetivo de presente trabajo.-

II.  Dificultades generales de las normativas 
tributarias.-

III. Dificultades particulares en el caso de la 
T.I.S.H.P.S..-

Actividad sin local comercial
Régimen de retención

IV. Conclusiones.-
5 Jornadas de Finanzas Públicas Municipales- Dirección General de Relaciones Municipales- M.E.H.F



Objetivo 
del presente trabajo
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Conocer la realidad de los Municipios de Entre Ríos en
relación a la Tasa de Inspección Sanitaria, Higiene,
Profilaxis y Seguridad

Códigos y Ordenanzas
Tributarias

Objetivo del presente trabajo

Detectándose:
1.- Dificultades generales de las normativas tributarias
municipales.-
2.- Dificultades particulares en el caso de la T.I.S.H.P.S.



Dificultades Generales de las 
normativas tributarias
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1.- Obtención de la normativa tributaria.

2.- Veracidad y/o vigencia de la
normativa tributaria.

3.-Comprensión de la normativa tributaria.

4.- Concordancia Código- Tributaria.

Se presentan a continuación 
casos ejemplificativos …

Dificultades generales de 
las normativas tributarias 
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1° PASO 2° PASO

Búsqueda en 
SITIOS WEB

* Publicadas.

* Publicadas No 
actualizadas.

* No publicadas.

Solicitud a
Cada Municipio

MAYOR TIEMPO DE  RECOLECCIÓN…

1 .- Obtención de la 
normativa tributaria 
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Sin N° de
Aprobación.

Sin Firma.

Diversos municipios
enviaron 

la Normativa en
archivos de Word.

2 .- Veracidad y/o vigencia 
de la normativa tributaria 



2 .- Veracidad y/o vigencia 
de la normativa tributaria 

5 Jornadas de Finanzas Públicas Municipales- Dirección General de Relaciones Municipales- M.E.H.F



2 .- Veracidad y/o vigencia 
de la normativa tributaria 
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Sin Nº 
Normativa

¿Vigente?
Falta referencia

del Municipio
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2 .- Veracidad y/o vigencia 
de la normativa tributaria 
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3 .- Comprensión de la  
normativa tributaria 

Mínimo General? 
o de

alguna actividad?
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Tramo 
menor:

a partir de
$ 12.001

Régimen 
Simplificado
$ 0 a $ 12.001 
ó $ 20.000?

3 .- Comprensión de la  
normativa tributaria 



4 .- Concordancia 
Código  -Tributaria
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Tasa prevista
en el

Código 
Tributario
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Régimen de 
retención 

sin alícuota para  
Proveedores 

y única alícuota para 
Empresas  Serv. 

Telefónicos

4 .- Concordancia 
Código  -Tributaria



5 Jornadas de Finanzas Públicas Municipales- Dirección General de Relaciones Municipales- M.E.H.F

Texto Ordenado (considerando modificaciones) y
correlatividad en su articulado.-

Los índices y Títulos Indicativos ayuda a la búsqueda.-

Concordancia entre el Código y la Ordenanza Tributaria
tanto en conceptos como en referencias de otras
normas.-

Teniendo presente lo antes expuesto, a futuro
se debería normar un único Código que
contemple los principios de unidad,
exclusividad y sistematicidad, así como
uniformidad entre municipios. Algunas otras
pautas:

Dificultades generales de 
las normativas tributarias 



Dificultades particulares en el 
caso de la T.I.S.H.P.S.



5 Jornadas de Finanzas Públicas Municipales- Dirección General de Relaciones Municipales- M.E.H.F

1.- Actividad sin local comercial.

2.- Régimen de retención.-

Se presentan a continuación 
casos ejemplificativos …

Dificultades particulares en 
el caso de las T.I.S.H.P.S.
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Se relevó una diversidad de normativa:

1.- Comerciante radicado en el municipio y sin local obligado a
inscribirse.- Ej. San Antonio

2.- Comerciante radicado en otro municipio y sin local, obligado a
inscribirse por las ventas de esa jurisdicción.- Ej. Los
Conquistadores

3.- Comerciante radicado o no en el municipio, sin local, por la
ocupación en la vía pública obligado a inscribirse por las ventas
de esa jurisdicción.- Ej. Gral. Campos

4.- Comerciante radicado o no en el municipio, con ingresos en 2 o
más comunas, y no contribuyente del Convenio Multilateral
pagarán donde tengan local.- Ej. Villa Clara

5.- Comerciante radicado o no en el municipio, con ingresos en 2 o
más comunas, pagarán donde tengan local.- Ej. Federal

1.- Actividad sin local comercial



1.- Comerciante radicado
en el municipio y sin local

1.- Actividad sin local comercial



2.- Comerciante radicado
en OTRO municipio y sin local

1.- Actividad sin local comercial



3.- Comerciante 
del municipio o no,

sin local, en la vía pública

Mezcla de TISHPS y 
Ocupación de la vía pública

1.- Actividad sin local comercial



1.- Actividad sin local comercial

4.- Comerciante radicado o no 
en el municipio, con ingresos 

en  2 o más comunas, y 
no contribuyente del 
Convenio Multilateral 

pagarán donde tengan local



1.- Actividad sin local comercial

5.- Comerciante radicado o no 
en el municipio, con ingresos 

en 2 o más comunas, 
pagarán donde tengan local

Federal
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1.- Actividad sin local comercial

LOS CONQUISTADORES:

Paga por los ingresos de 
dicho Municipio

Entonces….BI: $2.000.-

FEDERAL:

Paga por los ingresos 
donde tenga el local

Entonces…. BI: $10.000.-

Venta Federal :   $ 8.000
Venta Los Conq.:$ 2.000
TOTAL                   $10.000

CONCLUSIÓN: 
Doble imposición sobre los $2.000

La diversidad de normativas municipales, confusa en muchos
casos, genera dificultades al momento de liquidar la tasa.
POR EJEMPLO:
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Distintas Situaciones

Poseen Régimen de Retención 

Inscriptos en 

T.I.S.H.P.S

No Inscriptos 

en T.I.S.H.P.S

Alícuotas 

distintas

No Poseen Régimen de Retención 

Estos Sujetos no pueden 
tomar como pago a 
cuenta la retención

2.- Régimen de Retención



2.- Régimen de Retención



¿Sería correcto que se le deba retener
a TODO comerciante no inscripto en
la T.I.S.H.P.S.?

Por ejemplo, si un Municipio mandara
a reparar un equipo a otra localidad
donde esta establecido el servicio
oficial, ¿corresponde que se le
rentenga?
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2.- Régimen de Retención



La falta de una normativa tributaria
municipal transparente, clara y uniforme no
facilita la comprensión y liquidación de la
tasa por parte del contribuyente y/o
contador.
La normativa en cuanto a comerciantes sin
local y a regímenes de retención, en
general, dificultan aún más lo antes
señalado, en especial cuando un
contribuyente tributa en varios municipios.-
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Conclusión


